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DIVERSAS CLASES DE SEGURO
Cobertura

Cobertura es el compromiso aceptado por un asegurador en virtud del cual se hace cargo, hasta el límite de la suma asegurada, de las consecuencias económicas que se deriven de un siniestro.

Póliza

Póliza
es el documento en el que se contienen las condiciones generales, particulares y especiales que regulan las relaciones contractuales entre el asegurador y el asegurado.

En la vida estamos expuestos a muchas situaciones que pueden repercutir negativamente en nuestra salud, nuestras pertenencias o, incluso, privarnos de la vida. 
Por ello es importante tener una póliza de seguro, en donde el asegurador cobra  una prima en caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado o a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones convenidas.

En general se pueden asegurar todas las cosas corporales (coches, viviendas, negocios, etc.) e incorporales (perjuicios económicos, paralización de actividad, etc), además se puede asegurar la vida y el patrimonio.

RIESGOS PERSONALES 

Seguro de Personas
Es el seguro que cubre los riesgos que afectan a las personas, este puede ser:

1. El Seguro de Vida: La finalidad de este seguro es la obtención por parte del beneficiario de una prestación económica cuando se produzca alguna de las siguientes contingencias:

· Fallecimiento o invalidez del asegurado
· Supervivencia del asegurado en una fecha determinada. 

Dado que la vida humana no se puede valorar económicamente de un modo objetivo, en el seguro de vida, a diferencia de lo que sucede en los seguros de riesgos materiales o patrimoniales, será el tomador del seguro el que determinará de modo subjetivo el capital que desea asegurar.

La importancia de esto radica en que se pueden contratar tantos seguros como se desee, sin existir restricción alguna sobre el montante total de los capitales garantizados.

2. El Seguro de Accidentes: Cubre las lesiones corporales producidas al asegurado por una causa violenta, súbita, externa y ajena a su voluntad, que le produzca invalidez temporal o permanente, o muerte, o bien le origine gastos de asistencia sanitaria u otros relacionados con el accidente.

Las primas son temporales y su cuantía dependerá, tanto del capital que se desee asegurar como de la edad y actividad profesional del asegurado.

3. El Seguro de Enfermedad: Cubre la asistencia sanitaria y la pérdida de ingresos del asegurado en caso de enfermedad. Está siendo cada día más utilizado, tanto por la mayor importancia que está adquiriendo la sanidad privada como por la utilización creciente por parte de las empresas de la contratación de pólizas colectivas para sus trabajadores como salario en especie y forma de fidelización.

La prestación puede ser económica (importe diario, indemnización por los gastos médicos y farmacéuticos...), o de servicios (asistencia sanitaria). 

DAÑOS MATERIALES 
Seguro de Incendios
Este seguro cubre los daños en la vivienda causados exclusivamente por incendio, rayo o explosión.

Aunque esta contingencia ya está cubierta en las pólizas multirriesgo de hogar, la razón de ser de que se pueda contratar independientemente y sólo por esta contingencia estriba, bien en que es la única cobertura que se exige en algunas situaciones (ejemplo, los préstamos hipotecarios concedidos por las entidades financieras), o bien porque el propietario no esté interesado en cubrir otros riesgos para reducir así su coste.

Estas pólizas están hoy en día en desuso porque, entre otras razones, no cubren los riesgos producidos por el agua, ni en el hogar propio ni en el de terceros (responsabilidad civil), siendo este tipo de riesgos los que se producen con mayor frecuencia (un 80% del total de siniestros de hogar).

Seguro de Amortización de Préstamos
Este seguro garantiza al asegurado el pago al beneficiario (la entidad financiera) del capital pendiente de amortizar de un préstamo hipotecario, en caso de fallecimiento o invalidez del asegurado (propietario).

Las primas anuales de este seguro variarán en función de la edad y sexo del asegurado, y del importe del préstamo.

Seguro de Garantía de Compra
Este seguro cubre el riesgo que tendría el comprador de una vivienda si tuviera que venderla por un valor inferior al de compra como consecuencia de tener que proceder a su enajenación de modo precipitado, o en un momento de recesión del mercado inmobiliario.

Esta póliza es comercializada por la Unión de Créditos Inmobiliarios (UCI), y garantiza el precio de compra de la vivienda al asegurado en el caso de que tuviera que venderla por el acaecimiento de alguno de los siguientes riesgos: fallecimiento del cónyuge, traslado profesional o cambio obligatorio de trabajo, pérdida de empleo, separación o divorcio, nacimiento de gemelos o parto múltiple, etc.

La prestación es de carácter económico y su importe equivale a la diferencia entre el precio de venta y de compra de la vivienda.

Seguro de Vivienda-Pensión
 
Son contratos de seguro suscritos por personas mayores de 65 años, en los que se transmite la propiedad de la vivienda al asegurador en concepto de pago de prima única.

A cambio, el asegurado obtiene una renta de carácter vitalicio, reservándose el derecho de ocupación y disfrute de la vivienda mientras viva alguno de los cónyuges.

El seguro de vehículos
Es otro seguro de los denominados combinados o de multirriesgo, ya que aglutina en una sola póliza la cobertura específica de daños producidos al vehículo asegurado con la responsabilidad civil frente a terceros por los eventuales perjuicios a objetos o personas que pudiera originar el vehículo.

Se compone de dos tipos de seguros perfectamente diferenciados:
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Un seguro voluntario. Pueden cubrirse distintos riesgos, tales como los daños sufridos por el vehículo propio, sus ocupantes, la defensa penal del asegurado, etc.

Incendio, accidente y robo

La póliza ampara al propietario del vehículo contra estos riesgos de acuerdo con la suma asegurada. En el caso de accidentes el seguro cubre los daños sufridos por al automotor.

LOS SEGUROS DE RIESGOS PATRIMONIALES
Estos seguros cubren todos los riesgos relacionados con la reducción eventual del patrimonio de una persona como consecuencia de un suceso futuro incierto y ajeno a su voluntad.

A diferencia de los seguros de daños materiales, en este caso, el objeto asegurado no es un bien o elemento material concreto, sino el patrimonio global y genérico del asegurado.

Los riesgos que cubren estos seguros son las posibles pérdidas económicas y reducción consiguiente del valor del patrimonio del asegurado, que se le originarían como consecuencia de tener que pagar una indemnización a terceros, o bien por la pérdida de un derecho de cobro, etc.

El Seguro de Responsabilidad Civil
Cubre los daños y perjuicios causados a terceros, o a sus patrimonios, tanto por el asegurado, como por todas aquellas personas por las que responde personalmente.

Este seguro está siendo cada vez más demandado por aquellos profesionales expuestos en mayor medida a recibir demandas por eventuales daños originados a terceros, como médicos, propietarios de perros peligrosos, etc. Sin embargo, no todas las aseguradoras están dispuestas todavía a aceptar coberturas por algunos de estos riesgos.

El tomador del seguro y el beneficiario son personas distintas, y el seguro se puede contratar, bien en póliza independiente, o bien combinada con otros riesgos (multirriesgo hogar, vehículos...).

Las primas son de carácter anual renovable, y su cuantía depende del capital garantizado, la profesión del asegurado, el número de personas o animales por las que responde el cabeza de familia, etc.

La prestación suele ser de carácter económico, aunque también puede consistir en un servicio, como por ejemplo, la defensa jurídica del asegurado. 

El Seguro de Crédito y Caución
Estos seguros cubren el riesgo de impago de una deuda por parte del asegurado, diferenciándose ambos en lo siguiente:
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En los seguros de crédito, el asegurado y el beneficiario son la misma persona, y cubren la insolvencia definitiva de sus deudores, por ejemplo, el impago de productos vendidos o servicios prestados por el asegurado.
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En los seguros de caución, el asegurado y el beneficiario son personas distintas, cubriendo el riesgo de incumplimiento del tomador del seguro (deudor) de una determinada obligación de pago que tiene contraída con el beneficiario (acreedor). Un ejemplo típico es el impago de un préstamo concedido por el beneficiario (entidad financiera) al asegurado (prestatario) por cualquier contingencia cubierta en la póliza.

La prima es periódica, y su cuantía depende de la edad y sexo del asegurado, y del importe nominal del préstamo (véase cuadro en el capítulo “Otros seguros relacionados con la vivienda”).

La prestación es de carácter económico, y su cuantía depende del grado de incumplimiento del prestatario, es decir, del importe que quede pendiente de amortizar en el momento de producirse la contingencia. 
Aporte del Tema
MUCHOS PEQUEÑOS NEGOCIOS DESCUIDAN EL TEMA DE LOS SEGUROS Y SE EXPONEN

Ya sea un seguro para la interrupción en el negocio o por daños a la propiedad, los dueños tienden a olvidarlo o a no tener una cobertura suficiente, aun cuando esto puede poner sus compañías y sus patrimonios en riesgo. 

Otro problema es que los dueños de los negocios no reevalúan sus necesidades de seguro de acuerdo con el crecimiento de sus empresas —es más fácil sólo pagar la prima y borrar de la lista esa preocupación- 

Claire Wilkinson, vicepresidenta del Instituto de Información de Seguros, un grupo comercial con sede en Nueva York, dijo que uno de los mayores problemas en el área es el seguro de interrupción de negocio. 

Esta clase de cobertura, que podría usted necesitar comprar por separado del paquete estándar de seguros de negocio, puede ser crítica tras un desastre natural, fuego o apagón que pone al negocio fuera de operación. 

El seguro de interrupción de negocio cubre las ganancias perdidas y los gastos de operación, tales como salarios, que deben ser pagados cuando la compañía no puede operar. 

"Mucha gente no piensa en la pérdida de ingreso que puede sufrir si hay un fuego que puede interrumpir la operación del negocio", dijo Wilkinson, agregando que entre otras cosas, el seguro de interrupción del negocio puede cubrir los gastos de tener que operar temporalmente en otra ubicación. 

Otro error serio y común sobre seguros ocurre entre los dueños de negocios que operan en casas, quienes creen que sus pólizas de seguro de vivienda cubren los accidentes que puedan ocurrir al negocio. No es verdad, si un mensajero se cae y se lastima en su propiedad mientras deja un paquete para su negocio, usted no está protegido a menos que compre una póliza de responsabilidad comercial separada. 

Sin embargo, quienes operan un negocio en casa pueden incluir en sus pólizas de vivienda lo que cubriría el equipo, tales como computadoras.  Si usted usa su auto familiar para el negocio, podría enfrentar la misma situación con su póliza de seguro de auto. 

Seguro de la propiedad para cubrir las pérdidas de equipo y un seguro de responsabilidad por lesiones personales. 

Dependiendo de la clase de edificio en el que se encuentre su negocio, o de la clase de negocio, usted podría necesitar cobertura especial. Si es probable que su negocio se vea afectado por un desastre natural, tal vez debería comprar una póliza por separado para inundaciones o terremotos. 

Dependiendo de la industria o profesión, podría necesitar una cobertura especial para las actividades de su negocio. Por ejemplo, si está en el negocio de exportación, podría considerar un seguro de crédito de exportación para proteger a su compañía en caso de que un cliente en el exterior no le pague. Si está en el negocio de la comida, debe asegurarlo por si hay un apagón y los alimentos se echan a perder. 

Si está en la industria de la manufactura, es probable que pueda necesitar un seguro de responsabilidad por los productos. Si está en una profesión, el estado podría requerirle un seguro mínimo por mala práctica. 

Algunas compañías deciden comprar pólizas por posibles asuntos relacionados con los empleados, tales como cargos por acoso sexual. 

Fuente: La opinion.com /13 de enero de 2008

Interpretación: En el artículo citado anteriormente nos podemos dar cuenta de la importancia de los seguros en la actividad económica, ya que tenemos que perder la mala idea que con el simple hecho de suscribir una póliza tenemos todos los riesgos asegurados. Riesgos que pueden ser no solo personales sino también patrimoniales.

Para una empresa es vital tener pólizas que amparen riesgos como terremoto, incendios, robo, todos aquellos eventos que de fuerza mayor pueden materializarse en cualquier momento. Pero de igual manera las industrias o empresas deben asegurar sus equipos y por que no a sus trabajadores parte importante para el desarrollo de la misma.
 De igual manera podemos ver que las compañías de seguros prestan todos estos servicios, es decir ofrecen paquetes según las necesidades de los clientes, solo queda de parte de los administradores buscar las mejores ofertas y suscribir las pólizas que mejor se adapte a su necesidad, ya no la adquisición de una póliza hay que verla como una inversión, ya que es la garantía con que la empresa y las personas cuenta al momento de la interrupción de sus actividades a causas de eventos de fuerzas mayor.

ANLISIS DEL GRUPO

En la vida estamos expuestos a muchas situaciones que pueden repercutir negativamente en nuestra salud, nuestras pertenencias o, incluso, privarnos de la vida. Todo ello lleva consigo, además, un gasto económico que, la mayoría de las veces, resulta muy elevado. Es por ello que quizá sea conveniente la adquisición de un seguro que cubra el daño, al menos en cuanto a los gastos se refiere.

Es importante asegurarse, ya que podemos protegernos de algo malo que nos pudiera ocurrir, es decir el riesgo al cual estamos expuesto diariamente; sin embargo esto no nos garantiza, que este riesgo o siniestro  no nos pueda suceder.
El seguro es fundamental en la vida de las personas, por dos razones, elimina la incertidumbre económica sobre el futuro logrando aumentar la eficiencia, estabiliza la riqueza, combate la pobreza y estimula el ahorro y estimula la previsión, contribuye con el mejoramiento de la salud. 

CONCLUSIÓN
Los riesgos a los que estamos expuestos diariamente y son múltiples y variados, pero se pueden resumir de la siguiente manera:
Riesgos personales, son aquellos que tienen un impacto directo sobre la vida, la salud o la integridad física y psíquica de las personas, como por ejemplo, el fallecimiento, la invalidez, enfermedad, accidente, supervivencia con escasos recursos económicos, etc.

Riesgos materiales, son los que originan un perjuicio económico a las personas como consecuencia de daños producidos a objetos de su propiedad. En este tipo de riesgos se encuentran el incendio, robo, inundaciones, etc.

Riesgos patrimoniales, éstos, a diferencia de los anteriores, no afectan a bienes u objetos concretos, sino al patrimonio en general de las personas, el cual podría verse reducido como consecuencia de su ocurrencia (ejemplo: la responsabilidad civil por daños a terceros).
Los seguros desempeñan un papel primordial en las economías modernas, ya que proporcionan los medios adecuados para remplazar la perdida o destrucción de bienes materiales, garantizando un poder adquisitivo mínimo en caso de enfermedad, accidente o difusión. 

MAPAS CONCEPTUAL
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